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del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 337/2007, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por don 
Antonio Sánchez Cobos contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 6 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 367/2007, interpuesto por 
don Amando José Alonso Núñez contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autori-
zación de Oficina de Farmacia en la UTF de Benalmá-
dena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 367/2007, interpuesto por 
don Amando José Alonso Núnez, y se emplaza a terceros in-
teresados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Ordinario núm. 367/2007, interpuesto por don 
Amando José Alonso Núñez contra la resolución presunta des-
estimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de 8 de enero de 2007, de esta Delegación Provincial, por 
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación 
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina 
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de 
Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 367/2007, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por don 
Amando José Alonso Núñez contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 

se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 6 de junio de 2007.-  La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de extravío de título de 
Graduado Escolar. (PP. 696/2007).

Consejería de Educación, Delegación Provincial de Granada.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar, 

de doña María Bibiana Vargas Navarro, expedido el 27 de sep-
tiembre de 1988.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 19 de febrero de 2007.- La Jefa de Servicio de 
Ordenación Educativa, María José Romera Viúdez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estime conveniente y 
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 093/07, que con fecha 30 de mayo de 2007, se 
ha dictado Resolución de Archivo por mayoría de edad, res-
pecto del/la menor H.S., hija de Aicha Mestour, pudiendo for-
mular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia -Familia de 
esta capital.

Granada, 31 de mayo de 2007.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican re-
soluciones de revisión de expedientes a perceptores de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 



Sevilla, 26 de junio 2007 BOJA núm. 125 Página núm. 103

relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, 
se les hace saber a través de este anuncio, que se ha dic-
tado Resolución en expediente de revisión de las prestaciones 
de que eran perceptores. En dichas Resoluciones se recoge 
el importe de las deudas generadas por prestaciones indebi-
damente percibidas. Al objeto de conocer el contenido exacto 
del expediente, los interesados podrán comparecer en la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª 
planta, en Málaga, en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (6/2007). 

DNI NOMBRE PRESTACIÓN
D024858805 AGUILAR TRIANO, REMEDIOS PNC
D074799970 CARRASCO CARRASCO, MARIA PNC
D025091713 CIEZAR SANCHEZ, FRANCISCA PNC
D024751983 CRUZ SANCHEZ, DOLORES PNC
D074834768 FERNANDEZ GONZALEZ, FCO. JAVIER PNC
D031749053 GALLARDO GOMEZ, CARMEN PNC
D024730756 JIMENEZ GONZALEZ, DOLORES PNC
D025677241 JIMENEZ MUÑOZ, M. LUISA PNC
D025039706 LOPEZ PORTILLO, REMEDIOS PNC
D074750093 MOLERO ALVAREZ, JOSEFA PNC
D074850356 PASTOR DEL AMO, SERGIO PNC
D024954521 PEREZ GONZALEZ, AMPARO PNC
D024720637 RIVERA RUIZ, DOLORES PNC
D024869209 RODRIGUEZ QUESADA, FCO. JOSE PNC
D025002733 ROSADO GARCIA, CARMEN PNC

 Málaga, 1 de junio de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ANUNCIO de 8 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto de 
los siguientes actos, a doña Carmen Delia Palici.

Con fecha 2 de marzo de 2007, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el proce-
dimiento de protección 352-2006-04-000518, referente al 
menor S.H.P., acuerda iniciar procedimiento de desamparo, 
declarar la situación provisional de desamparo del menor y 
constituir el acogimiento residencial del mismo.

Posteriormente, y con fecha 26 de abril de 2007, la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección en Almería, en el 
mismo procedimiento de protección, referente al menor S.H.P., 
resuelve el cambio de centro del Hogar Indalo (Almería) en 
que se encuentra a la Casa Santa Isabel (Almería), causando 
baja y alta respectivamente en los citados centros.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Carmen Delia Palici, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Para la documentación mediante acta de las condicio-
nes a que deberá sujetarse el acogimiento es imprescindible 
comunicarle la medida al efecto de conocer si quiere prestar 
su aceptación, de conformidad con el artículo 44 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y 
Adopción (BOJA 135, de 19 de noviembre), para lo que dis-
pone de un plazo de diez días hábiles.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaria los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hemán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Contra la presente Resolución podrá interponer reclama-
ción previa en vía administrativa ante la Excma. Consejera para 
la Igualdad y Bienestar Social, o bien podrá formular oposición 
el Juzgado de Primera Instancia de (domicilio de la Delegación 
Provincial) por los trámites que establecen los arts. 779 y si-
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 8 de junio de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 6 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador AL/2006/677/
AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2006/677/AG.MA./FOR.
Interesada: Rosario Rodríguez Vargas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador AL/2006/677/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2006/677/AG.MA./FOR.
Interesada: Rosario Rodríguez Vargas.
DNI: 27257029M.
Infracción: Grave según el art. 76.8 de la Ley 2/1992, Fo-

restal de Andalucía en relación con el art. 80.3 de la misma Ley.
Sanción: 2.400 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: De conformidad con el 

art. 79 de la Ley Forestal «los autores o partícipes de las in-
fracciones vendrán obligados a la reparación e indemnización 
de los daños causados» para ello, será necesario presentar en 
el plazo de 2 meses desde que adquiera firmeza la resolución 
del presente procedimiento, un plan técnico.

Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día si-

guiente a su publicación.

Almería, 6 de junio de 2007.- El Delegado, Juan José Luque 
Ibáñez. 

 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 6 de junio de 2007, de la Delegación 
Especial de la AEAT de Andalucía, Ceuta y Melilla, so-
bre subasta de bienes inmuebles. (PP. 2379/2007).

La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recauda-
ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.


